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No 
 

RADICACIÓN 

 

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

FECHA 

PROVIDENCIA 
MOTIVO – Ver providencia completa 

publicada en la página web 

1 
2013-00015 Ejecutivo 

Eloisa Anchico de Padilla 
Buenaventura Medio Ambiente 

Sano S.A. ESP 

12-07-2023 Auto No. 676: Niega petición 

abogada. 

2 
2015-00005 Ejecutivo CISA S.A. y BBVA Colombia 

S.A. 
Jhon Mario Montes Vásquez 

12-07-2023 Auto No. 678: Niega Decretar 

embargo. 

3 
2019-00107 Verbal María Silvia Perea Hurtado y 

Otros 
Aura Eliana Segura Solís y Otros 

12-07-2023 Auto No. 675: Ordena 

fraccionamiento de título. 

4 
2020-00009 Ejecutivo 

Bancolombia S.A. Deicy Mercedes Mosquera 
11-07-2023 Auto No. 671: Aprueba liquidación 

del crédito. 

5 
2022-00021 Verbal Cristian Alexander Lozada 

Reina y Otros 

Mayling Cibrana Quiñonez 

Quintero y Otra 

12-07-2023 Auto No. 673: Agrega y deja en 

conocimiento. 

6 
2023-00029 Incidente 

Wilber Valdés Castrillón 
Ministerio de Defensa Nacional - 

Grupo de Prestaciones Sociales 

12-07-2023 Auto No. 677: Se abstiene de iniciar 

el trámite incidental. 

7 
2023-00036 Tutela 

Wilfredo Victoria Gamboa 

Unidad Administrativa Especial 

Para Reparación Integral a Las 

Víctimas - UARIV 

12-07-2023 Sentencia No. 036: Ampara el 

derecho al mínimo vital. 

8 
2023-00059-01 Tutela II 

Delio Vargas Vargas Coosalud EPS 
12-07-2023 Sentencia II No. 041: Revoca 

decisión. 

 

NOTIFICACIÓN: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO Y ACOSTUMBRADO 

DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO 3° CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA, VALLE, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, HOY JULIO TRECE (13) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023), 

A LAS OCHO (08:00) DE LA MAÑANA.   

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 


